
Núm. 121  página 10 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 24 de junio 2015

1. Disposiciones generales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 16 de junio de 2015, de la Dirección General de industria, energía y Minas, por 
la que se modifican la comunicación de puesta en funcionamiento de establecimientos e instalaciones 
industriales y las fichas técnicas descriptivas de instalaciones industriales a las que se contrae la 
presente resolución, contenidas en los Anexos i y ii de la orden de 5 de marzo de 2013, por la que se 
dictan normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, que se cita.

AnTeceDenTes De HecHo

Primero. con fecha 11 de marzo de 2013, se publicó en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía núm. 
48, la orden de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo, de 5 de marzo de 2013, por la que 
se dictan normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para 
la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el 
control, responsabilidad y régimen sancionador de los mismos.

 Dicha orden, que tiene por objeto el desarrollo de los procedimientos para la instalación, ampliación, 
traslado y puesta en servicio de los establecimientos e instalaciones industriales encuadradas en el Grupo 
ii del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, y que señala la preferencia de la tramitación electrónica de estos 
procedimientos, establece en su Anexo i el contenido de la comunicación de puesta en funcionamiento de 
establecimientos e instalaciones industriales, mientras que en su Anexo ii señala el contenido de las Fichas 
Técnicas Descriptivas de instalaciones industriales, que vienen a reflejar las características principales de dichas 
instalaciones, así como la documentación necesaria para su puesta en servicio en función de los diferentes tipos 
de instalación, en base todo ello a la normativa reglamentaria específica reguladora de la instalación de que se 
trate.

segundo. el Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, publicado en el Boletín oficial del estado núm. 
316, de fecha 31 de diciembre de 2014, ha aprobado una nueva instrucción Técnica complementaria (iTc) BT 
52 «instalaciones con fines especiales. infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y ha modificado otras 
instrucciones técnicas complementarias del mismo.

la entrada en vigor con carácter obligatorio el próximo 1 de julio de 2015 del Real Decreto 1053/2014, de 
12 de diciembre, conforme a su Disposición final décima, hace necesario modificar la Ficha Técnica Descriptiva 
de las instalaciones eléctricas de baja tensión contenida en el Anexo ii de la orden de 5 de marzo de 2013, a 
efectos de incorporar en la misma las novedades introducidas por el Real Decreto de referencia, tanto en los 
tipos de instalaciones, como en la documentación necesaria para su puesta en servicio.

Tercero. la entrada en vigor de la orden de 5 de marzo de 2013, supuso la puesta en producción 
del aplicativo informático «Pues» (Puesta en Funcionamiento), que permite la tramitación electrónica de 
procedimientos para la instalación, ampliación, traslado y puesta en servicio de los establecimientos e 
instalaciones industriales encuadradas en el Grupo ii del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, tramitación 
electrónica esta que la orden de referencia señala como preferente. 

el manejo que desde ese momento se viene haciendo tanto de la comunicación de puesta en 
funcionamiento de establecimientos e instalaciones industriales contenida en el Anexo i de la orden de 5 de 
marzo de 2013, como de las Fichas Técnicas Descriptivas establecidas en el Anexo ii de dicha orden, así como 
la explotación de los datos que en estos documentos se contienen, aconsejan la actualización y mejora de 
la referida comunicación y de las Fichas Técnicas Descriptivas de instalaciones de ascensores, instalaciones 
de almacenamiento de productos químicos, instalaciones de alta tensión destinadas a un único usuario, 
instalaciones de grúas móviles autopropulsadas e instalaciones de productos petrolíferos líquidos, en aras a 
facilitar a las personas interesadas la tramitación de sus procedimientos, al tiempo que mejorar la recogida de 
datos que permita un mejor conocimiento de la actividad industrial en el ámbito de la comunidad Autónoma de 
Andalucía.00
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FunDAMenTos De DeRecHo

Primero. el artículo 14.2, letras a) y f) del Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo, en orden al ejercicio de la 
competencia.

segundo. el Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva instrucción 
Técnica complementaria (iTc) BT 52, «instalaciones con fines especiales. infraestructura para la recarga de 
vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 
2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo

Tercero. la disposición adicional única de la orden de la consejería de economía, innovación, ciencia y 
empleo, de 5 de marzo de 2013, por la que se dictan normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, 
por el que se regula el procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los 
establecimientos industriales, así como el control y régimen sancionador de los mismos, según la cual se habilita 
a la persona titular de la Dirección General en materia de industria y energía a realizar cuantas actuaciones sean 
necesarias para el cumplimiento, desarrollo, interpretación y aplicación de dicha orden, así como a modificar 
sus anexos mediante Resolución.

en base a cuanto antecede, esta Dirección General de industria, energía y Minas

R e s u e l V e

Primero Modificar, con efectos desde el día 1 de julio de 2015, la comunicación de puesta en 
funcionamiento de establecimientos e instalaciones industriales a que se refiere el Anexo i de la orden de 5 de 
marzo de 2013, cuyo contenido queda redactado conforme consta en el Anexo i de esta Resolución.

segundo Modificar igualmente, con los mismos efectos desde el día 1 de julio de 2015, las Fichas 
Técnicas Descriptivas de «instalaciones de Ascensores», «instalaciones de Almacenamiento de Productos 
Químicos», «instalaciones de Alta Tensión destinadas a un único usuario», «instalaciones eléctricas de Baja 
Tensión, «instalaciones de Grúas Móviles autopropulsadas» e «instalaciones de Productos Petrolíferos líquidos» 
establecidas en el Anexo ii de la orden de 5 de marzo de 2013, cuyos contenidos quedan redactados conforme 
consta en el Anexo ii de esta Resolución.

sevilla, 16 de junio de 2015.- la Directora General, María José Asensio coto.
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Apellido1:..................................................Apellido2:.........................................
Nombre:...............................................................................................................
RazónSocial:........................................................................................................

OCIFONIFONIEOPASAPORTEOOTR




Provincia:.....................................Municipio:.......................................................Localidad:..............................................
Tipodevía:............Nombredelavía:.................................................................................................................................
Número:.........Piso:...........Esc:.........Puerta:...........CódigoPostal:.......................
Actividadprincipal:.................................................................................................................................................................
Producto
alamacenado

Recipiente Volumen(m3) Materialdepósito ITCaplicable Clase(1) Categoría(2) ¿Leafecta
REP?

       
       
       
       
       

(1) EncasodeaplicárseleunadelassiguientesITC:APQ1,APQ6óAPQ7
(2) EncasodeaplicárselelaAPQ5


OAlmacenamientoeninterior(APQ1)claseB50≤Q<300litros;claseC250≤Q<3.000litros;clase
D1.000≤Q<10.000litros

2,3,4y5

OAlmacenamientoenexterior(APQ1)claseB50≤Q<500litros;claseC250≤Q<5.000litros;
claseD1.000≤Q<15.000litros

2,3,4y5

OCloro<500kg(APQ3) 2,3,4y5
OAlmacenamientodebotellas(APQ5)categorías1y2 2,3y5
OLíquidoscorrosivos(APQ6)clase“a”200<Q<800litros;clase“b”400<Q<1.600litros;clase
“c”1.000<Q<4.000litros

2,3,4y5

OLíquidostóxicos(APQ7)T+100≤Q<800litros;T250≤Q<1.600litros;Xn1.000≤Q<10.000
litros

2,3,4y5

OAlmacenamientoeninterior(APQ1)claseBQ≥300litros;claseCQ≥3.000litros;claseDQ≥
10.000litros

1,4,5y6

OAlmacenamientoenexterior(APQ1)claseB≥500litros;claseC≥5.000litros;claseD≥15.000
litros

1,4,5y6

OAlmacenamientodeóxidodeetileno 1,5y6
OCloro≥500kg(APQ3) 1,4,5y6
OLíquidoscorrosivos(APQ6)clase“a”Q≥800litros;clase“b”Q≥1.600litros;clase“c”Q≥
4.000litros

1,4,5y6

OLíquidostóxicos(APQ7)T+Q≥800litros;TQ≥1.600litros;XnQ≥10.000litros 1,4,5y6
OAlmacenamientodeAmoníacoAnhidro(APQ4) 1,4,5y6
OAlmacenamientodeBotellasyBotellones(APQ5)Categorías3,4y5 1,5y6
OAlmacenamientodefertilizantesabasedenitratoamónicoconaltocontenidoennitrógeno(APQ8)
concapacidad>50Tnagranelo200Tnenvasado,yparausopropioconcapacidad>5Tn

1,5y6

OAlmacenamientodefertilizantesabasedenitratoamónicoconuncontenidoennitrógenoigualo
inferioral28porcientoenmasa(MIAF)capacidad>5.000tagranelo8.000tenvasado

1y6

OSólidosfácilmenteinflamables1.000≤Q<5.000kg 2,3y5
OSólidostóxicosT+50≤Q<250kg;T250≤Q<1.250kg;Xn1.000≤Q<5.000kg 2,3y5
OComburentes500≤Q<2.500kg 2,3y5
OSólidoscorrosivosclase“a”200≤Q<1.000kg;clase“b”400≤Q<2.000kg;clase“c”1.000≤
Q<5.000kg

2,3y5

OIrritantes1.000≤Q<5.000kg 2,3y5
OCarcinogénicos1.000≤Q<5.000kg 2,3y5
OSensibilizantes1.000≤Q<5.000kg 2,3y5
OMutagénicos1.000≤Q<5.000kg 2,3y5
OTóxicosparalareproducción1.000≤Q<5.000kg 2,3y5
OPeligrososparaelMedioAmbiente1.000≤Q<5.000kg 2,3y5
OSólidosfácilmenteinflamablesQ≥5.000litros 1,5y6
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OSólidostóxicosT+Q≥250kg;TQ≥1.250kg;XnQ≥5.000kg 1,5y6

OComburentesQ≥2.500kg 1,5y6

OSólidoscorrosivosclase“a”Q≥1.000kg;clase“b”Q≥2.000kg;clase“c”Q≥5.000kg 1,5y6

OIrritantesQ≥5.000kg 1,5y6

OCarcinogénicosQ≥5.000kg 1,5y6

OSensibilizantesQ≥5.000kg 1,5y6

OMutagénicosQ≥5.000kg 1,5y6

OTóxicosparalareproducciónQ≥5.000kg 1,5y6

OPeligrososparaelMedioAmbienteQ≥5.000kg 1,5y6

OAlmacenamientodeperóxidosorgánicosMIEAPQ930≤Q<150kg 2,3,4y5

OAlmacenamientodeperóxidosorgánicosMIEAPQ9Q≥150kg 1,4,5y6


O1.Proyectoredactadoportécnicocompetente

O1.a.Certificadodelcolegioprofesionalodeclaraciónresponsabledeltécnicoautordelmismo(1)
O2.Memoria/EscritofirmadaporelpropietariodelAlmacenamientoosurepresentantelegalenelquesehagaconstarlas
cantidadesquesevanaalmacenar,lascaracterísticasdelproductoyladescripcióndelalmacenamiento,asícomolosmedios
deproteccióndequesevaadisponer
O3.CertificadodelOrganismodeControl
O4.Certificadodeconstruccióndelosrecipientes
O5.DeclaracióndeltitularindicandoqueposeelapólizadeseguroexigidaenelArt.6delR.D.379/2001condetalledela
cuantíaaseguradaporsiniestro
O6.CertificadodeDireccióntécnicaemitidoportécnicocompetente

O6.a.Certificadodelcolegioprofesionalodeclaraciónresponsabledeltécnicoautordelmismo(1)
(1)Solosieldocumentonoestávisado

OLapersonaabajofirmantedeclaraquesonciertoslosdatosquefiguranenlapresentefichatécnicayqueladocumentación
aportadaescopiafieldelosoriginalesqueobranenmipoder,autorizandoalaadministraciónparaquepuedaverificarla
veracidaddelosdatosydocumentosintroducidos


En.......................................................a.........de.......................de.................


Fdo:..................................................................................
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